RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003236, Ent. N° 817/13.)

“VISTO: la Resolución remitida por ASSE- Laboratorio Dorrego de fecha 05 de enero de 2013, por la cual se reitera el gasto observado derivado de la Licitación Abreviada Nº 8/2012 para la adquisición de envases para el Laboratorio Dorrego;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora del Laboratorio Dorrego de fecha 10.12.2012, se adjudicó el llamado por cumplir los requisitos y por precio a las firmas: Ferretti Uruguay S.A. (ítems 1, 2, 3, 4, 5 (50%), 6 (50%) y 7), Nolan (ítems 5 (50 %) y 6 (50%), Plásticos Mypac S.A. (ítems 8 y 9), Cesmart S.A. (ítem 10), Westbal S.A. (ítem 11) y Van Haaren (ítem 12), por un monto total de $ 6.300.546 (IVA incluido);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 16 de enero de 2013, observó el gasto, en virtud de que, de acuerdo con el monto adjudicado y atento a los montos vigentes para las adquisiciones estatales actualizados por el Instituto Nacional de Estadística, correspondía la convocatoria a una Licitación Pública;
3) que en la oportunidad, se remite Resolución de la Directora del Laboratorio Dorrego de fecha 05 de enero de 2013, reiterando el gasto en virtud de la urgencia e importancia en la compra de dichos envases y que a la fecha de emisión del pliego, los valores de los ítems solicitados en algunos casos, eran notoriamente inferiores a los finalmente adjudicados y vigentes en el mercado, como es el caso de los ítems 8 y 9 que los precios eran casi un 50% del finalmente adjudicado, siendo esta diferencia de $ 1.534.760 por lo que se llegó a un total de $ 6.300.546, superando el límite de la Licitación Abreviada;

CONSIDERANDO: que se mantiene inalterada la razón por la cual se observó el gasto de referencia; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 16 de enero de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General; y

3) Devolver las actuaciones.”
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